
PLeGAMINJ, enero 5 do 1)117.- 

.:11 :atular 

?ntendente Municipal 

Dr. J141 L. YJU.43 

Je mi más atonta consideración: 

¿umpla en s'ovar u Vd. la .J.:DENANZA-- 

que esto demorable, Cuerpo aprobó por useininidod, oil la 'uinta Se-

sión Letraordiaaric. realizada ol día 3J de diciembre de 1186, el 

-considerar ol LePte. 0-489-86 O.L. aloya Lapte. C-505-86 CWP.ELLC-

1.‘1Cn Ot 114^GA:Illij col. cesión predio Eileubeetación; 

Jaacionandeee la siguiente 

JKOCUAULAIL 

AiUICULO Ie.-  Cédeme • la Cooperativa Ildctrica do ~ganga° Ltda.- 
lo percal« ubicada sr. ol cantero central do ingreso-- 

al Cementarle, en un todo de acuerdo sal Plano agregado a fe. 3 del- 
pesante Expediente. - 

évjiCULO .11°..-  le pi-est-te cesión cesará. si dentro del plazo de --- 
------------ 180 citas a partir de la promulgación de la presiento-- 
no se diere comienzo u las abran referidas a la subeetoción.- 

AlakalL0 P. -  Comuníquese el Departamento Ljecutive e sum efectos.- 

Hago propicia le oportunidad paru oa-- 

iudarla con distigujia consideración.- 

si,DIJAPZó N° 1141/87.- 
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